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CONTRATO ABIERTO DE ADQUISICIÓN, QUE CELEBRAN POR UNA PARTE LA COMISIÓN DE 
AGUA Y ALCANTARILLADO DE SISTEMAS INTERMUNICIPALES, REPRESENTADA POR LOS C.C. LIC. 
JUAN EVEL CHÁVEZ TROVAMALA, EN SU CARÁCTER DE DIRECTOR GENERAL, M.B.A. FRANCO 
AGUILAR GARCÍA, EN SU CARÁCTER DE DIRECTOR DE ADMINISTRACIÓN Y FINANZAS, ING. 
DAMARYS SAN JUAN PABLO, EN SU CARÁCTER DE DIRECTORA PARA LLEVAR AGUA AL 
PUEBLO Y LIC. JUAN ALFREDO SALOMÓN ANAYA, EN SU CARÁCTER DE DIRECTOR DE ABASTO 
Y PLANTAS DE TRATAMIENTO, A QUIENES EN LO SUCESIVO SE LES DENOMINARÁ “LA CAASIM”, 
Y POR LA OTRA PARTE LA PERSONA MORAL DENOMINADA “GRUPO PUCCU, S.A. DE C.V.”, 
REPRESENTADA EN ESTE ACTO POR EL C. ISRAEL IBARRA RUIZ, EN SU CARÁCTER DE 
APODERADO GENERAL; A QUIEN EN LO SUCESIVO SE LE DENOMINARÁ “EL PROVEEDOR" DE 
ACUERDO CON LAS SIGUIENTES DECLARACIONES Y CLÁUSULAS: 

DECLARACIONES 

|.- EL REPRESENTANTE DE “LA CAASIM” DECLARA QUE: 

11- QUE DE ACUERDO CON EL DECRETO QUE CREA A LA COMISIÓN DE AGUA Y 

ALCANTARILLADO DE SISTEMAS INTERMUNICIPALES, PUBLICADO EN EL PERIÓDICO OFICIAL 

DEL ESTADO EL DÍA 19 DE MARZO DE 1992, Y EL DIVERSO QUE REFORMÓ AL DECRETO QUE CREÓ 

A LA COMISIÓN DE AGUA Y ALCANTARILLADO DE SISTEMAS INTERMUNICIPALES, CAASIM PO% 

SUS SIGLAS, Y LOS DIVERSOS QUE LO MODIFICARON PUBLICADO EN EL PERIÓDICO OFICIAL DEL 

ESTADO DE HIDALGO EN FECHA 17 DE AGOSTO DE 2015 Y DECRETO QUE LO REFORMA DE FECHA 

11 DE MARZO DE 2019, ES UN ORGANISMO DESCENTRALIZADO DE LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA 

DEL ESTADO CON PERSONALIDAD JURÍDICA Y PATRIMONIO PROPIO, TENIENDO COMO OBJETO 

LA PRESTACIÓN DE SERVICIOS PÚBLICOS DE SUMINISTRO DE AGUA, ALCANTARILLADO 

SANITARIO Y SANEAMIENTO. 

1.2.- QUE ACTUALMENTE SE ENCUENTRA REPRESENTADA POR EL LIC. JUAN EVEL CHÁVEZ 

TROVAMALA, EN SU CARÁCTER DE DIRECTOR GENERAL, MEDIANTE NOMBRAMIENTO DE FECHA 

07 DE OCTUBRE DE 2022, EMITIDO POR EL GOBERNADOR CONSTITUCIONAL DEL ESTADO DE 

HIDALGO, LIC. JULIO RAMÓN MENCHACA SALAZAR. 

1.3.- QUE CUENTA CON LAS FACULTADES NECESARIAS PARA CELEBRAR EL PRESENTE CONTRATO 

DE ACUERDO CON LO DISPUESTO EN EL ARTÍCULO 15, FRACCIÓN | DE LA LEY DE ENTIDADES 

PARAESTATALES DEL ESTADO DE HIDALGO, ARTICULO 13, FRACCIONES | Y XV, DEL DECRETO QUE 

REFORMA EL DECRETO QUE CREÓ A LA COMISIÓN DE AGUA Y ALCANTARILLADO DE SISTEMAS 

INTERMUNICIPALES, POR SUS SIGLAS LA CAASIM, Y LOS DIVERSOS QUE LO MODIFICARON, ASÍ 

COMO LOS ARTÍCULOS 20 Y 24 DEL ESTATUTO ORGÁNICO DE LA COMISIÓN DE AGUA Y 

ALCANTARILLADO DE SISTEMAS INTERMUNICIPALES PUBLICADO EN EL PERIÓDICO OFICIAL DEL 

ESTADO DE HIDALGO. 
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1.4.- QUE SEÑALA COMO DOMICILIO EL UBICADO EN AVENIDA INDUSTRIAL LA PAZ NUMERO 200, 

COLONIA INDUSTRIAL LA PAZ, EN ESTA CIUDAD DE PACHUCA, HIDALGO, CÓDIGO POSTAL 

NÚMERO 42092. 

1.5.- QUE CUENTA CON REGISTRO FEDERAL DE CONTRIBUYENTES NÚMERO CAA9105311S4. 

1.6.- EL PRESENTE CONTRATO SE ASIGNÓ A “EL PROVEEDOR”, MEDIANTE EL PROCEDIMIENTO 

DE LICITACIÓN PÚBLICA NACIONAL EA-913005999-N63-2024, REFERENTE A LA CONTRATACIÓN 

DE “SUSTANCIAS QUIMICAS”, CELEBRÁNDOSE EL ACTO DE FALLO EL DÍA 26 (VEINTISÉIS) DE 

DICIEMBRE DE 2024 (DOS MIL VEINTICUATRO) DE CONFORMIDAD CON LA LEY DE 

ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS DEL SECTOR PÚBLICO DEL ESTADO DE 

HIDALGO Y SU REGLAMENTO. 

1.7.- LOS RECURSOS OBJETO DE LA PRESENTE, FUERON AUTORIZADOS MEDIANTE OFICIO DE 

AUTORIZACIÓN DE RECURSOS Y SUFICIENCIA PRESUPUESTAL SPF-265/2024, DE FECHA 06 DE 

DICIEMBRE DE 2024, CON CARGO A LAS SIGUEINTES CLAVES PRESUPUESTALES LOS CUALE! 

SON RECURSOS PROPIOS: 

AÑO | RAMO PARTIDA PROY | COMP ACT FF 

2025 3 251001 34 1.6 14 

2025 9 251001 19 1 19 14 

2025 3 251001 Tn 1 1.6 14 | 

2025 3 251001 10 T 1.6 14 

2025 3 251001 18 1 1.6 14 

2025 3 251001 16 1 1.6 14 

2025 5 251001 12 1 1.1 14 

2025 9 251001 13 i 19 14 

2025 2 251001 B 1 130 14 

2025 8 251001 21 u 1.4 14 

1.8.- CON FUNDAMENTO EN LO ESTABLECIDO EN EL ARTICULO 77 DEL REGLAMENTO DE LA LEY 

DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS DEL SECTOR PUBLICO PARA EL ESTADO DE 

HIDALGO, M.B.A. FRANCO AGUILAR GARCIA, EN SU CARACTER DE DIRECTOR DE 

ADMINISTRACION Y FINANZAS, ING. DAMARYS SAN JUAN PABLO, EN SU CARACTER DE 

DIRECTORA PARA LLEVAR AGUA AL PUEBLO Y LIC. JUAN ALFREDO SALOMÓN ANAYA, EN SU 

CARÁCTER DE DIRECTOR DE ABASTO Y PLANTAS DE TRATAMIENTO DE “LA CAASIM”, SERÁN 

LOS RESPONSABLES DE ADMINISTRAR Y VERIFICAR EL CUMPLIMIENTO DEL PRESENTE 

CONTRATO. 

II.- EL REPRESENTANTE DE “EL PROVEEDOR” DECLARA QUE: 
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111.- QUE SU REPRESENTADA TIENE CAPACIDAD JURIDICA PARA CONTRATAR Y REÚNE LAS 

CONDICIONES TÉCNICAS Y ECONÓMICAS PARA OBLIGARSE AL SUMINISTRO DE LOS BIENES 

OBJETO DE ESTE CONTRATO Y ACREDITA SU EXISTENCIA MEDIANTE ESCRITURA PÚBLICA 

NÚMERO 3,626, DE FECHA 08 DE NOVIEMBRE DEL AÑO 2018, PASADA ANTE LA FE DE 

LICENCIADO VÍCTOR GUILLERMO KANAN MUÑOZ, NOTARIO PÚBLICO TITULAR NÚMERO 7 SIETE 

Y DEL PATRIMONIO INMUEBLE FEDERAL, CON EJERCICIO EN EL DISTRITO JUDICIAL DE 

ACTOPAN, HIDALGO, INSCRITA EN EL REGISTRO PÚBLICO DE COMERCIO BAJO EL FOLIO 

MERCANTIL ELECTRÓNICO N-2019017299 DE FECHA 04 DE MARZO DEL AÑO 2019. 

11.2.- ACREDITA SU PERSONALIDAD COMO APODERADO GENERAL, CON EL ACTA NÚMERO 10,335, 
DE FECHA 17 DE SEPTIEMBRE DEL AÑO 2021, PASADA ANTE LA FE DE LICENCIADO VÍCTOR 
GUILLERMO KANAN MUÑOZ, NOTARIO PUBLICO TITULAR NÚMERO 7 SIETE Y DEL PATRIMONIO , 
INMUEBLE FEDERAL, CON EJERCICIO EN EL DISTRITO JUDICIAL DE ACTOPAN, HIDALGO, Á 
INSCRITA EN EL REGISTRO PÚBLICO DE COMERCIO BAJO EL NÚMERO ÚNICO DE DOCUMENTO 
20190004854900TQ, CON FOLIO MERCANTIL ELECTRÓNICO N-2019017299 DE FECHA 04 DE 
MARZO DEL AÑO 2019; Y MANIFIESTA BAJO PROTESTA DE DECIR VERDAD QUE LAS FACULTADES 
CONFERIDAS EN DICHO TESTIMONIO, NO LE HAN SIDO DISMINUIDAS NI REVOCADAS EN FORMA í 
ALGUNA, Y SE IDENTIFICA CON CREDENCIAL EMITIDA POR EL INSTITUTO FEDERAL ELECTORAL 
CON CLAVE DE ELECTOR (D 

f 

11.3.- CUENTA CON LOS SIGUIENTES REQUISITOS 

e REGISTRO DE CONTRIBUYENTES DE LA SECRETARÍA DE HACIENDA Y CRÉDITO PÚBLICO 

NÚMERO GPUISTIOSES?. 

* REGISTRO DEL PADRÓN DE PROVEEDORES DEL GOBIERNO DEL ESTADO DE HIDALGO| 
NÚMERO 033-09-22 DE FECHA 20 DE SEPTIEMBRE DEL AÑO 2023, ANTE LA SECRETARÍA 

DE CONTRALORÍA DE GOBIERNO DEL ESTADO. 

-
 

* CUENTA CON LA OPINIÓN DE CUMPLIMIENTO DE OBLIGACIONES FISCALES ESTATALES EN 

SENTIDO POSITIVO, MEDIANTE FOLIO NÚMERO 71037070C2F, DE FECHA 13 (TRECE) DE 

DICIEMBRE DE 2024 (DOS MIL VEINTICUATRO), EMITIDO POR LA SECRETARÍA DE 

FINANZAS PÚBLICAS DEL ESTADO DE HIDALGO. 

* CUENTA CON LA OPINIÓN DE CUMPLIMIENTO DE OBLIGACIONES FISCALES EN SENTIDO 

POSITIVO, MEDIANTE FOLIO NÚMERO 24NF7886151, DE FECHA 19 (DIECINUEVE) DE 

DICIEMBRE DE 2024 (DOS MIL VEINTICUATRO), EMITIDO POR EL SERVICIO DE 

ADMINISTRACIÓN TRIBUTARIA.. 
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1.4.- CUENTA CON LA CLABE INTERBANCARIA (P CONNÚMERO DE CUENTA 

ODEL BANCO BBVA BANCOMER, S. A., INSTITUCIÓN DE BANCA MÚLTIPLE, GRUPO 
FINANCIERO BBVA BANCOMER, PARA EFECTO DE LOS PAGOS DERIVADOS DEL PRESENTE 
CONTRATO. 

11.5.- SU REPRESENTADA TIENE ESTABLECIDO SU DOMICILIO EN CERRADA HACIENDA REAL DE 
LA PLATA, NÚMERO 102/A, EDIFICIO E, DEPARTAMENTO 103 NIVEL 1, COLONIA ZONA 
PLATEADA, PACHUCA DE SOTO, HIDALGO, CÓDIGO POSTAL 42084, QUE SEÑALA PARA TODOS 
LOS FINES Y EFECTOS LEGALES DE ESTE CONTRATO, AUTORIZANDO A “LA CAASIM” PARA QUE 
LAS NOTIFICACIONES AÚN LAS DE CARÁCTER PERSONAL, SE HAGAN POR CORREO 
ELECTRÓNICO chechejr@hotmail.com Y AL NÚMERO 77 17 95 61 38. 

11.6.- CONOCE EL CONTENIDO Y SE OBLIGA A ACATAR PARA EFECTOS DEL PRESENTE CONTRATO, — 

LOS REQUISITOS QUE ESTABLECEN LA LEY DE ADQUISICIONES; ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS 

DEL SECTOR PÚBLICO DEL ESTADO DE HIDALGO Y SU REGLAMENTO. 

11.7.- BAJO PROTESTA DE DECIR VERDAD, MANIFIESTA QUE EL MISMO, GERENTES Y DEMÁS 

EMPLEADOS O TRABAJADORES QUE INTERVIENEN PARA LA REALIZACIÓN DEL OBJETO DE ESTE 

CONTRATO NO SE ENCUENTRAN EN NINGUNO DE LOS CASOS DE IMPEDIMENTO 

PRECEPTUADOS EN EL ARTÍCULO 77 DE LA LEY DE ADQUISICIONES; ARRENDAMIENTOS Y 

SERVICIOS DEL SECTOR PÚBLICO DEL ESTADO DE HIDALGO. 

11.8.- QUE REÚNE LAS CONDICIONES TÉCNICAS Y ECONOMICAS PARA OBLIGARSE A LA \ 

EJECUCION DE LOS BIENES Y QUE DISPONE DE LA ORGANIZACION, EXPERIENCIA, PERSONAL 

CAPACITADO, Y DEMAS ELEMENTOS TECNICOS, HUMANOS Y ECONOMICOS NECESARIOS, PARA 

LLEVAR A CABO EL SUMINISTRO DE LOS BIENES OBJETO DEL PRESENTE CONTRATO. d/ 

Q
 

POR LO QUE MANIFIESTAN AMBAS PARTES QUE UNA VEZ QUE HAN ESTABLECIDO LAS 

DECLARACIONES QUE ANTECEDEN, ES SU VOLUNTAD SOMETERSE AL PRESENTE CONTRATO, 

BAJO LAS SIGUIENTES: 

CLAUSULAS: 

PRIMERA.- “LA CAASIM” Y “EL PROVEEDOR" SE RECONOCEN MUTUA Y RECÍPROCAMENTE LA . 

PERSONALIDAD PARA SUSCRIBIR EL PRESENTE INSTRUMENTO, NO MEDIANDO ENTRE ELLOS Q[,\ 

INCAPACIDAD LEGAL O VICIO ALGUNO EN EL CONSENTIMIENTO. ¡3% 

SEGUNDA.- AMBAS PARTES SE OBLIGAN EN LOS TÉRMINOS DE ESTE CONTRATO Y DEL 

CONTENIDO DE LA LEY: DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS DEL SECTOR 

PÚBLICO DEL ESTADO DE HIDALGO. [ 
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TERCERA.- OBJETO DEL CONTRATO. “LA CAASIM” ADQUIERE Y “EL PROVEEDOR" SE OBLIGAA 

SUMINISTRAR, LOS BIENES OBJETO DEL PRESENTE CONTRATO, CONSISTENTE EN LAS 

“SUSTANCIAS QUÍMICAS”, QUE A CONTINUACIÓN SE DESCRIBEN: 

UNIDAD | CANTIDAD | CANTIDAD | — PRECIO PARTIDA DESCRIPCIÓN MARCA. _| MODECO| Venina | MINIMA, | MAXIMA | “UNITARIO 

í Acetileno industrial (Gas disueltoen | o o N _KOM- - . dessus 
Acetona) CH N Kilogramo 

Ácido barbitúrico grado reactivo Er 
2 |analitico, presentación de 100| ALFAAESAR | N/A — 1 1 $115,966.67 

gramos. 
Ácido — salicílico grado reactivo. XCI- 

3 _ | Presentación de 500 gramos. METER Ne FRASCO 1 L 37506 
Ácido sulfamico, grado analítico. XCI- 

* _ | Presentación de 500 gramos. E NA FRASCO ! ! 4637613 
Acido - sulfanílico anhidro, grado el 

5 |analitico. Presentación de 500 MEYER N/A ECCO 1 1 $7,452.05 / 
gramos. 
Agua desionizada 
(desmineralizada), — tipo — 2 7 
resistividad megaohm-centímetro, . 
conductividad < o1 

6 | microsiemens/centimetro. Silice < HACH N/A | H87-Pieza 6 15 $4,65936 
30 microgramos/litro, cloruro < 20 
microgramo/litro, dureza negativa. 

Incluye — certificado de - análisis. 
Presentación de 4 litros. 

Agua — desionizada, — resistividad 
mínima — de 02 megaohm- ' 

7 Eantimetra Sonfustivided MAKINE | penvaesen| NA H87-Pieza 145 361 $77250 
de 5 microsiemens/centímetro, pH 

5-8 unidades. Incluye certificado de 
análisis. Presentación de 19 litros. 

8 Azulde brgrncumol… grado reactivo. HYCEL N/A ) KGM- 1 1 $2739.80 

Presentación de 10 gramos. Kilogramo 
Caldo m-colieblue24. Presentación MERCK XPK- 9 |de 50 ampolietas de 2 mililitros | ybe NA | PAQUETE 10 25 $5,367.89 
cada una. 
Caldo selectivas para hongos y 2 MERCK XPK- 

10 mohos. Present_af:vwon de 50 MILLIPORE N/A PAQUETE 2 5 $4,037.73 
ampolletas de 2 mililitros cada una. 
Celulosa — microcristalina — Grado 
reactivo, polvo fino o granular SIGMA- Xcl- 

" | blanco o casi blanco. Presentación | — ALDRICH NA FRASCO 1 1 $729075 
de 1 kilogramo. 
Cloruro — férrico — hexahidratado, REC 

12 | grado analítico. Presentación 500 | — FERMONT N/A — 1 1 $1,263.00 
gramos 
Cromato de potasio, grado reactivo. XCI- MEYER N/A 1 1 3,316.60 '3 | presentación de 500 gramos. ._ u FRASCO . 
Electrodo de Níquel 6010 de 1/8 de , 1 2 PRAXAIR N/A | He7-P 3 7 071 * _ | pulgada, 3.2 x 356 milimetros (18 x d l * 
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14 pulgadas), 85-105 amperes, para 
soldadura de hierros colados o 

fundiciones, diseñado para soldar 

en toda posición, trabaja con 
corriente directa polaridad directa 
(electrodo negativo) o bien, con 
corriente alterna, sus depósitos son 
totalmente maquinables por el alto 
contenido de níquel permitiendo 

acabados de gran precisión. con 
aleación 100 porciento maquinable 

para soldar en frio hierro colado sin 
poros o grietas, que pueda trabajar 

en todas las posiciones sin 
chisporroteo o salpicaduras, con 

gran elongación que permita 

absorber fácilmente todas las 

tensiones residuales que quedan 
en el interior de las piezas soldadas. 
presentación en bote plástico con 5 
kilogramos en bolsa termosellada 

CAASIM w a 

Electrodo de Níquel 6013 de 1/8 de 

pulgada, 3.2 x 356 milimetros (1/8 x 

14 pulgadas), 85-105 amperes, para 
soldadura de hierros colados o 

fundiciones, diseñado para soldar 
en toda posición, trabaja con 
corriente directa polaridad directa 

(electrodo negativo) o bien, con 
corriente alterna, sus depósitos son 

totalmente maquinables por el alto 
contenido de níquel permitiendo 

acabados de gran precisión. con 
aleación 100 porciento maquinable 
para soldar en frio hierro colado sin 

poros o grietas, que pueda trabajar 
en todas las posiciones sin 
chisporroteo o salpicaduras, con 
gran elongación que permita 
absorber facilmente todas las 

tensiones residuales que quedan 
en el interior de las piezas soldadas. 
presentación en bote plástico con 5 
kilogramos en bolsa termosellada 

PRAXAIR N/A H87-Pieza 47 $566.50 

16 

Electrodo de Níquel 7018 de 1/8 de 
pulgada, 3.2 x 356 milimetros (1/8 x 
14 pulgadas), 85-105 amperes, para 
soldadura de hierros colados o 
fundiciones, diseñado para soldar 
en toda posición, trabaja con 
corriente directa polaridad directa 
(electrodo negativo) o bien, con 
corriente alterna, sus depósitos son 
totalmente maquinables por el alto 
contenido de níquel permitiendo 

PRAXAIR N/A H87-Pieza 38 94 $510.15 
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acabados de gran precisión. con 
aleación 100 porciento maquinable 

para soldar en frio hierro colado sin 

poros o grietas, que pueda trabajar 
en todas las posiciones sin 
chisporroteo o salpicaduras, con 

gran elongación que permita 
absorber fácilmente todas las 

tensiones residuales que quedan 
en el interior de las piezas soldadas. 

presentación en bote plástico con 5 
kilogramos en bolsa termosellada 
Electrodo de Niquel 9018 de 1/8 de 
pulgada, 3.2 x 356 milímetros (/8 x 
14 pulgadas), 85-105 amperes, para 
soldadura de hierros colados o 
fundiciones, diseñado para soldar 
en toda posición, trabaja con 
corriente directa polaridad directa 
(electrodo negativo) o bien, con 
corriente alterna, sus depósitos son 
totalmente maquinables por el alto 
contenido de níquel permitiendo 

17 acabados de gran precisión. con PRAXAIR N/A H87-Pieza 1 2 $1,654.05 

aleación 100 porciento maquinable 
para soldar en frio hierro colado sin 7 

poros o grietas, que pueda trabajar 
en todas las posiciones sin 
chisporroteo o salpicaduras, con 
gran elongación que permita 
absorber fácilmente todas las 

tensiones residuales que quedan 

en el interior de las piezas soldadas. 
presentación en bote plástico con 5 
kilogramos en bolsa termosellada 
Fosfato  dibasico de — sodio XCI- 

18 heptahidratado, grado analitico. | CTR SCIENTIFIC N/A 1 1 $1,730.40 
: FRASCO Presentacién 500 gramos. 

19 Gas .acet_ileno grado absorción MEYER N/A N KGM- 2 4 $223354 

atomica disuelto en acetona. Kilogramo 

Gas Cloro al 99 por ciento KGM- 
20 Presentación de 68 Kilogramos iac NA Kilogramo lc M ha 

Gas Cloro al 99 por ciento KGM- 
a Presentación de 908 Kilogramos u NA Kilogramo m — 208 

Heptamolibdato — de  amonio _ Q-\\ 
2 tetrahidratado en cristales, grado MEYER N/A 1 1 $12,053.67 

i n FRASCO analítico. Presentación 500 gramos. 
Kit — para — determinación — de 
demanda química de oxígeno (alta 
concentración) con rango: 20 - 1550 XKI-KIT 

25 miligramos/litro, compatible con HACH N/A (CONJUNTO 1 1 $8,940.40 

técnica HACH TNT 822HR, con DE PIEZAS) 

caducidad vigente de 1 año a partir 
de la fecha de entrega. o 
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Kit — para — determinación de 
demanda química de oxígeno (baja 
concentración) con rango: 3 - 150 
miligramos/litro, compatible con 
técnica HACH TNT 821 LR, con 
caducidad vigente de 1 año a partir 

de la fecha de entrega. 

HACH N/A 

XKI-KIT 

(CONJUNTO 

DE PIEZAS) 

$8,940.40 

Oxigeno industrial (Gas 
comprimido) O 

PRAXAIR N/A 
MTQ- 

Metros 

Cubicos 

93 232 $204.89 

28 

Paquete de reactivos — para 
determinar el cloro residual y 

potencial hidrógeno dieti 

parafenilen diamina (PH-DPD) en 
depósitos que transportan agua 
potable (caja con 100 tabletas: 50 
dietil parafenilen diamina dpd1 para 

prueba de cloro y 50 de rojo fenol 
para potencial hidrógeno (PH), con 
fecha de caducidad no menor a 1 

año). 

LAMOTTE N/A 
XPK- 

PAQUETE 
$541.78 

29 

Pasta para soldar bote de 250 
gramos. de alta resistencia, color 
ámbar inodora, incolora, insoluble 

al agua, sin contenido de plomo, 

que actúa como limpiador iénico 

sobre la superficie a soldar se logra 
mayor penetración 
caracteristicas: 
color: ambar 

apariencia: grasa 
gravedad especifica 1.06 +/- 0.0004 
a 23 grados centigrados solubilidad 

al agua: insoluble 
punto de inflamación 95.grados 
centigrados 

SILER N/A H87-Pieza $218.00 

30 
Silica gel con indicador reactivo. 
pesentación de 500 gramos. 

MEYER N/A 
XxCI- 

FRASCO 
$2,229.33 

31 

Soldadura sólida 50/50 para tubería 

hidráulica 

características 
compuesta 50 por ciento de estaño 
y 50 por ciento de plomo 

suelda más rápido y se adhiere 

mejor 
no deja residuos y no oxida la 
superficie 
resistencia a alta presión y 
temperatura para tuberias de cobre 
y hojas de metal 
ideal para trabajos de tubería 
hidráulica y plomería en general 

OMEGA N/A H87-Pieza 

N 

$831.00 
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especificaciones: 
longitud: 7 metros 
diámetro 3 milimetros 
punto de fusión 216 grados 
centigrados 
peso 450 gramos. 

Sulfato de cobre anhidrido en XCI- 

33 polvo, grado reactivo. Presentación MEYER N/A 1 1 $2,676.52 

de 250 gramos. ERASCO 

Sulfato de fierro heptahidratado " NEL | 
34 grado analítico. Presentación de MEYER N/A T 1 $715.32 FRASCO 

500 gramos. 
Sulfato de mercurio grado analítico. XCl- 

= Presentación de 250 gramos. MEYER NA FRASCO 5 7 M 

Sulfato manganoso XCI- 

36 monohidratado, grado reactivo. JT BAKER B 1 2 $7,786.80 
FRASCO Presentación 500 gramos. . 

Tabletas de N,N-dietil-p- 

fenilendiamina sulfato, de 

disolución rápida para / 
determinacién de cloro residual en ¿ 

37 agua, marca LaMotte. Caducidad LAMOTTE N/A XBX-CAJA 2 E $4,509.32 

vigente de 1 año a partir de la fecha 
de entrega. Presentación de caja 
con 1000 tabletas en blister de 10 
tabletas. 
Tetraborato de sodio 

38 decahidratado, grado - reactivo. MEYER N/A " 1 1 $1,297.80 

Presentación de 500 gramos. Ea 
Yoduro de potasio, grado reactivo. XCI- 
Presentación de 500 gramos. METER N/A FRASCO 1 1 $5,623.80 39 

SUMINISTRO DE LOS BIENES DESCRITOS EN LA CLÁUSULA INMEDIATA ANTERIOR, ES POR LA 
CANTIDAD DE $1,353,284.10 (UN MILLÓN TRESCIENTOS CINCUENTA Y TRES MIL DOSCIENTOS 
OCHENTA Y CUATRO PESOS 10/100 M.N.) INCLUYE EL IMPUESTO AL VALOR AGREGADO Y EL 
MONTO MÁXIMO DE $3,031,009.36 (TRES MILLONES TREINTA Y UN MIL NUEVE PESOS 36/100 
M.N.) 
INCLUYE EL IMPUESTO AL VALOR AGREGADO; EL CUAL NO SOBREPASARÁ DE DICHO IMPORTE, 
SALVO QUE EXISTA CONVENIO MODIFICATORIO DE AMPLIACIÓN CELEBRADO PARATAL EFECTO 
POR LAS PARTES, CUALQUIER SUMINISTRO LLEVADO A CABO CON EXCESO AL MONTO MÁXIMO 
INDICADO Y SIN QUE HAYA SIDO CELEBRADO CONVENIO AL RESPECTO, SE CONSIDERARÁ 
COMO SUMINISTRO POR CUENTA Y RIESGO DE “EL PROVEEDOR”. 

CUARTA.- MONTO DEL CONTRATO.- EL MONTO MÍNIMO QUE PODRÁ EJERCERSE POR EL & 

QUINTA.- PLAZO Y CONDICIONES DE ENTREGA.- LA VIGENCIA DEL CONTRATO ABIERTO PARA 

TODAS LAS PARTIDAS SERÁ A PARTIR DE LA FIRMA DEL PRESENTE AL 31 DE DICIEMBRE DE 2025. 

CONTRATO No. CAASIM DAJ-253/2024 Oficinas Centrales Al lustrial La Paz #200, 
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LAS PARTIDAS 1 Y 27 SERÁ DE ACUERDO A LAS NECESIDADES DE LA CAASIM, EL PROVEEDOR 

ESTARÁ OBLIGADO A TENER UNA DISPONIBILIDAD CONTINUA PARA QUE PUEDA CUBRIR LA 

DEMANDA QUE EL ÁREA NECESITE, POR LO QUE EN CASO DE SER UN DISTRIBUIDOR DEBERÁ 

ASEGURARSE QUE LA PLANTA QUE SURTIRÁ PUEDA HACERLO AL PERSONAL DEL ORGANISMO 

EN CUANTO LO NECESITE Y LA CANTIDAD QUE REQUIERAN, SIEMPRE Y CUANDO SE ENCUENTRE 

DENTRO DE LO CONTRATADO, ADEMÁS DE QUE LA PLANTA DEBERÁ PRESTAR LOS CILINDROS 

A LA CAASIM, EN BUENAS CONDICIONES. 

PARA LAS PARTIDAS 20 Y 21, EL PROVEEDOR ENTREGARÁ TICKET DE TARA DE BASCULA, LA CUAL 

DEBERÁ SER PESADA DENTRO DE LA CIUDAD DE PACHUCA O ÁREA METROPOLITANA EN 

PRESENCIA DE PERSONAL DE LA CAASIM, ENTREGARÁ CERTIFICADO DE CALIDAD EMITIDO POR 

EL FABRICANTE POR CADA ENTREGA, ENTREGARÁ ORDEN DE CARGA O CERTIFICADO QUE 

INDIQUE LA PRUEBA HIDROSTÁTICA, FECHA DE LLENADO O EMBARQUE. 

PARA LAS PARTIDAS DE LA2A LA19,22,23,25, 26, DE LA29 ALA31, Y DE LA33 ALA39,SE ENVIARÁ/ 

CORREO ELECTRÓNICO DE SOLICITUD 08 DÍAS HÁBILES ANTES DE LA ENTREGA. 

PARA LA PARTIDA 28 SE ENVIARÁ CORREO ELECTRÓNICO DE SOLICITUD 15 DÍAS HÁBILES ANTES 7 

DE LA ENTREGA. 

LOS GASTOS POR CONCEPTO DE FLETES, SEGUROS, MANIOBRAS DE CARGA Y DESCARGA ETC., 

DEBERÁN ESTAR CONSIDERADOS EN EL PRECIO UNITARIO DE LOS BIENES. 

SEXTA.- LUGAR DE ENTREGA.- LA ENTREGA SE REALIZARÁ DE LA SIGUIENTE MANERA: 

LAS PARTIDAS DE LA 14 A LA 17, 28, 29 Y 31 SERÁ EN EL ALMACÉN GENERAL DE LA CAASIM, 

UBICADO EN LOTE 57 FRACCIONAMIENTO INDUSTRIAL LA PAZ, COLONIA INDUSTRIAL LA PAZ, 

PACHUCA DE SOTO HIDALGO. EN UN HORARIO DE LUNES A VIERNES DE 9:00 AM A 15:00 PM. 

CAASIM, UBICADO EN POZO 2 LAS GARZAS. AV. ARBOLEDAS S/N COL. PARQUE INDUSTRIAL LA 

PAZ (LAS GARZAS) PACHUCA DE SOTO, HGO., EN UN HORARIO DE LUNES A VIERNES DE 8:30AM 

A 16:00 PM. 

LAS PARTIDAS 1 Y 27 SERÁN ENTREGADAS AL MOMENTO DE QUE PERSONAL DE LA CAASIM 

ACUDA A LA PLANTA CONFORME A LAS NECESIDADES DEL ÁREA, DEBIDO A QUE SON GASES 

EXTREMADAMENTE INFLAMABLES, POR LO QUE ALMACENARLOS EN LAS INSTALACIONES DEL 

ORGANISMO ES DEMASIADO PELIGROSO PARA EL PERSONAL QUE LABORA EN LOS TALLERES 

DE SOLDADURA. 

LAS PARTIDAS DE LA 2 A LA 13, 18, 19, 22, 23, 25, 26, 30, 33 A LA 39 EN EL LABORATORIO DE LA … 
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LA PARTIDA 20 SERÁ ENTREGADA EN LA PLANTA MATILDE, UBICADA EN CARRETERA FEDERAL 

PACHUCA - MÉXICO 36, COLONIA SAN ANTONIO, C.P. 43845, ACAYUCA, HIDALGO Y EN LA PLANTA 

DE TRATAMIENTO PROVIDENCIA, UBICADA EN CALLE SANTA ARACELI S/N, FRACC. LA 

PROVIDENCIA, MUNICIPIO DE MINERAL DE LA REFORMA, HIDALGO. 

LA PARTIDA 21 SERÁ ENTREGADA EN LA PLANTA PALMA GORDA, UBICADA EN LA COMUNIDAD 

DE SAN JOSÉ PALMA GORDA SIN NÚMERO, MUNICIPIO DE ZEMPOALA, HIDALGO Y EN LA PLANTA 

DE TRATAMIENTO LAS GARZAS, UBICADA EN CALLE ARBOLEDAS S/N, COL. INDUSTRIAL LA PAZ, 

MUNICIPIO DE PACHUCA DE SOTO, HIDALGO. 

LOS DOMICILIOS, CANTIDADES Y HORARIOS EXACTOS PARA LAS PARTIDAS 20 Y 21 SE DARÁN A 

CONOCER AL PROVEEDOR AL MOMENTO DE SOLICITAR LOS BIENES. 

SÉPTIMA.- ANTICIPOS.- NO SE OTORGARAN ANTICIPOS / 

OCTAVA.- FORMA DE PAGO.- EL PAGO SE EFECTUARA PREFERENTEMENTE DENTRO DE LOS1 

DÍAS HÁBILES POSTERIORES A LA ENTREGA DE CADA FACTURA, CONSIDERANDO LA 

DISPONIBILIDAD PRESUPUESTAL DE LA CAASIM, PREVIA FISCALIZACIÓN DE LA FACTURA 

TRAMITADA POR EL PROVEEDOR Y A ENTERA SATISFACCIÓN DE LA CAASIM. LOS PRECIOS 

PERMANECERÁN FIJOS Y NO HABRÁ ESCALATORIA ALGUNA. 

SE SOLICITA QUE EN LA FACTURACIÓN LA FORMA DE PAGO SEA POR DEFINIR Y EL METODO DE 

PAGO SEA EN PARCIALIDADES O DIFERIDO Y QUE CON CADA PAGO QUE SE REALICE, EL 

PROVEEDOR OBLIGATORIAMENTE DEBERÁ GENERAR SU CUMPLIMIENTO DE PAGO 

CORRESPONDIENTE, CONFORME A LOS ESTABLECIDO EN EL ARTÍCULO 29 Y 29-A DEL CÓDIGO 

FISCAL DE LA FEDERACIÓN, REGLA 2.7.1.32 DE LA RESOLUCIÓN MISCELÁNEA FISCAL PARA 2024 

Y MANUAL DE NORMAS Y LINEAMIENTOS PARA EL EJERCICIO DE LOS RECURSOS DEL GASTO DE 

OPERACIÓN 2024 Y DEBERÁ REMITIRLO (EN FORMATO PDF Y XML) VÍA CORREO EL CORREO 

ELECTRÓNICO QUE DESIGNE LA CAASIM DENTRO DEL PLAZO ESTABLECIDO EN LA REGLA 

MENCIONADA, CON LA FINALIDAD DE NO INCURRIR EN INCUMPLIMIENTO DE LAS 

OBLIGACIONES FISCALES 

“EL PROVEEDOR” SE OBLIGA A QUE UNA VEZ HECHO EL PAGO POR “LA CAASIM” BAJO NINGUNA 

CIRCUNSTANCIA CANCELARÁ EL COMPROBANTE FISCAL DIGITAL (CFDI), DE LO CONTRARIO 

RESARCIRÁ A “LA CAASIM" DE LOS DAÑOS O PERJUICIOS QUE LE CAUSE. 

TRATÁNDOSE DE PAGOS EN EXCESO QUE HAYA RECIBIDO “EL PROVEEDOR”, ÉSTE DEBERÁ 

REINTEGRARLAS, MÁS LOS INTERESES CORRESPONDIENTES, CONFORME A UNA TASA QUE SERÁ 

IGUAL A LA ESTABLECIDA POR LA LEY DE INGRESOS DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE 

HIDALGO PARA EL EJERCICIO FISCAL DEL AÑO 2024, EN LOS CASOS DE PRORROGA PARA EL 

PAGO DE CRÉDITOS FISCALES DICHOS INTERESES SE CALCULARÁN SOBRE LAS CANTIDADES 

CONTRATO No. CAASIM DAJ-253/2024 Oficinas CeNtralesAv. Industrial La Paz #200, 
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PAGADAS EN EXCESO EN CADA CASO Y SE COMPUTARÁN POR DÍAS NATURALES DESDE LA 

FECHA DEL PAGO, HASTA LA FECHA EN QUE SE PONGAN EFECTIVAMENTE A DISPOSICIÓN DE 

“LA CAASIM”. 

NOVENA.- GARANTÍAS. PARA GARANTIZAR EL CUMPLIMIENTO DEL CONTRATO, “EL 

PROVEEDOR”, DEBERÁ ENTREGAR A MAS TARDAR DENTRO DE LOS 03 DÍAS HABILES 

CONTADOS A PARTIR DE LA FIRMA DEL CONTRATO UNA FIANZA POR EL 10% DEL MONTO 

MÁXIMO CONTRATADO INCLUYENDO EL IMPUESTO AL VALOR AGREGADO A FAVOR DE LA 

COMISIÓN DE AGUA Y ALCANTARILLADO DE SISTEMAS INTERMUNICIPALES (CAASIM), SALVO 

QUE LA ENTREGA DE LOS BIENES SE REALICE DENTRO DEL CITADO PLAZO, LO ANTERIOR CON 

FUNDAMENTO EN LO DISPUESTO POR EL ARTÍCULO 66 FRACCION li| DE LA LEY DE 

ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS DEL SECTOR PÚBLICO DEL ESTADO DE 

HIDALGO Y ARTÍCULOS 72 TERCER PÁRRAFO FRACCIÓN lIl 81 FRACCIÓN || Y 82 DE SU 

REGLAMENTO. 

EL PROVEEDOR, SE OBLIGA A SUJETARSE A LOS TÉRMINOS, LINEAMIENTOS, PROCEDIMIENTOS 

Y REQUISITOS QUE ESTABLECE LA LEY DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS DEL/ 

SECTOR PUBLICO DEL ESTADO DE HIDALGO, CRITERIOS, LINEAMIENTOS EMITIDOS POR LA 

SECRETARÍA DE CONTRALORÍA Y DEMÁS DISPOSICIONES QUE LE SEAN APLICABLES. 

DE LA GARANTÍA DE CALIDAD Y VICIOS OCULTOS: 

PARA LAS PARTIDAS 20 Y 21 EL PROVEEDOR, DEBERÁ PRESENTAR CARTA GARANTÍA POR 

DEFECTOS DE FABRICACIÓN Y VICIOS OCULTOS, EN PAPEL MEMBRETADO POR 7 DÍAS, 

CONTADOS A PARTIR DE LA ENTREGA DE CADA INSUMO Y FIRMADA POR QUIEN ACREDITE LA 

PERSONALIDAD LEGAL, DEBIENDO REPONER EL BIEN POR MAL ESTADO CON LAS MISMAS 

CARACTERÍSTICAS. EN CASO DE QUE LOS BIENES PRESENTEN FALLAS DURANTE EL PERIODO DE 

GARANTÍA, SE DEBERÁ PROCEDER AL REMPLAZO DE LOS MISMOS. LA CAASIM NOTIFICARÁ POR 

ESCRITO O CORREO ELECTRÓNICO AL PROVEEDOR, EL PROVEEDOR DEBERÁ ACUDIR POR EL 

BIEN EN UN PLAZO NO MAYOR A 5 DÍAS HÁBILES DESPUÉS DE LA NOTIFICACIÓN; ASÍ COMO 

EFECTUAR LA DEVOLUCIÓN DEL BIEN EN UN PLAZO NO MAYOR A 10 DÍAS HÁBILES JUNTO CON 

EL DICTAMEN DE PROCEDENCIA O NO DE LA GARANTÍA. 

PARA LAS PARTIDAS DE LATA LA19,22,23, DE LA 25 A LA31 Y DE LA 33 A LA 39 DEBERÁ PRESENTAR 

UNA CARTA GARANTÍA POR DEFECTOS DE FABRICACIÓN Y VICIOS OCULTOS, EN PAPEL 

MEMBRETADO POR 12 MESES, CONTADOS A PARTIR DE LA ENTREGA DE CADA INSUMO Y 

FIRMADA POR QUIEN ACREDITE LA PERSONALIDAD LEGAL, DEBIENDO REPONER EL BIEN POR 

MAL ESTADO CON LAS MISMAS CARACTERÍSTICAS. EN CASO DE QUE LOS BIENES PRESENTEN 

FALLAS DURANTE EL PERIODO DE GARANTÍA, SE DEBERÁ PROCEDER AL REMPLAZO DE LOS 

MISMOS. 
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DÉCIMA.- PENAS CONVENCIONALES.- LA PENA CONVENCIONAL SE CALCULARÁ APLICANDO 

TRES AL MILLAR SOBRE EL IMPORTE SIN EL IMPUESTO A VALOR AGRECO DE LOS BIENES NO 

ENTREGADOS OPORTUNAMENTE, POR CADA DÍA HÁBIL DE ATRASO, DE CONFORMIDAD CON EL 

ARTÍCULO 72 DE LA LEY DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS DEL SECTOR 

PÚBLICO DEL ESTADO DE HIDALGO. EL PAGO DE ESTA PENA ESTARÁ LIMITADO AL MONTO DE 

LA GARANTÍA DE CUMPLIMIENTO DEL CONTRATO Y CUANDO ESTE SEA REBASADO “LA CAASIM” 

PROCEDERÁ A LA RESCISIÓN DEL CONTRATO. CON FUNDAMENTO EN LO DISPUESTO POR EL 

ARTÍCULO 72 DE LA LEY DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS DEL SECTOR 

PÚBLICO DEL ESTADO DE HIDALGO. 

DÉCIMA PRIMERA.- PRÓRROGAS.- LOS CASOS EN QUE SE PODRÁN AUTORIZAR PRÓRROGAS 

PARA EL CUMPLIMIENTO DE LAS OBLIGACIONES CONTRACTUALES, ESTARÁN SUJETOS A LA 

AUTORIZACIÓN DEL COMITÉ DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS DEL SECTOR 

PÚBLICO, MEDIANTE CONVENIO MODIFICATORIO, PREVIA SOLICITUD Y AL VENCIMIENTO DE LA, 

FECHA CONVENIDA, DIRIGIDA AL PRESIDENTE DEL MISMO, EN LA QUE EL PROVEEDOR DEBER 

EXPRESAR POR ESCRITO LOS MOTIVOS Y FUNDAMENTOS LEGALES APLICABLES EN LA MATERIA. 

DÉCIMA SEGUNDA.- “EL PROVEEDOR" CONVIENE EN QUE NO PODRÁ DIVULGAR POR NINGÚN 

MEDIO DE PUBLICACIÓN, CONFERENCIA, INFORMES O CUALQUIER OTRA FORMA, LOS DATOS Y 

RESULTADOS OBTENIDOS POR LOS BIENES OBJETO DE ESTE CONTRATO, SIN LA AUTORIZACIÓN 

EXPRESA Y POR ESCRITO DE “LA CAASIM”, PUES DICHOS DATOS Y RESULTADOS SON 

PROPIEDAD DE ESTA ÚLTIMA. 

PATRÓN DEL PERSONAL QUE OCUPA CON MOTIVO DE LOS BIENES OBJETO DE ESTE CONTRATO, 

SERÁ EL ÚNICO RESPONSABLE DE LAS OBLIGACIONES DERIVADAS DE LAS DISPOSICIONES 

LEGALES Y DEMÁS ORDENAMIENTOS EN MATERIA DE TRABAJO Y DE SEGURIDAD SOCIAL. “EL 

PROVEEDOR" CONVIENE, POR LO MISMO, EN RESPONDER DE TODAS LAS RECLAMACIONES QUE 

SUS TRABAJADORES PRESENTAREN EN SU CONTRA O EN CONTRA DE “LA CAASIM”, 

RELACIÓN CON EL MATERIAL OBJETO DEL PRESENTE CONTRATO. 

DÉCIMA CUARTA.- OTRAS RESPONSABILIDADES DE “EL PROVEEDOR”.- “EL PROVEEDOR” SERÁ 

EL ÚNICO RESPONSABLE DE LOS BIENES OBJETO DE ESTE INSTRUMENTO EN LOS TÉRMINOS 

DEL MISMO, EN EL LUGAR DONDE DEBA REALIZARSE Y DE QUE LA ENTREGA SE EFECTÚE A 

SATISFACCIÓN DE “LA CAASIM”", ASÍ COMO A RESPONDER POR SU CUENTA Y RIESGO, DE LOS 

DEFECTOS, VICIOS OCULTOS, MALA CALIDAD DEL MATERIAL; Y DE LOS DAÑOS Y PERJUICIOS 

QUE POR INOBSERVANCIA O NEGLIGENCIA DE SU PARTE SE LLEGUEN A CAUSAR A “LA CAASIM”, 

A LOS MISMOS BIENES O A TERCEROS. 

DÉCIMA TERCERA.- RELACIONES LABORALES.- “EL PROVEEDOR", COMO EMPRESARIO Y %í 
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IGUALMENTE, “EL PROVEEDOR" SE OBLIGA A NO CEDER A TERCERAS PERSONAS FÍSICAS O 

MORALES SUS DERECHOS Y OBLIGACIONES DERIVADAS A ESTE CONTRATO Y SUS ANEXOS, CON 

EXCEPCIÓN DE LOS DERECHOS DE COBRO POR LOS BIENES SUMINISTRADOS AMPARADO EN 

ESTE CONTRATO, PREVIA APROBACIÓN EXPRESA Y POR ESCRITO DE “LA CAASIM" EN LOS 

TÉRMINOS DE LA LEY DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS DEL SECTOR 

PÚBLICO PARA EL ESTADO DE HIDALGO. CUANDO EL SUMINISTRO DE LOS BIENES OBJETO DE 

ESTE CONTRATO, NO SE HAYA REALIZADO CONFORME A LO ESTIPULADO EN EL MISMO O DE 

ACUERDO A LAS ESPECIFICACIONES QUE POR ESCRITO PROPORCIONE “LA CAASIM", “EL 

PROVEEDOR" SE OBLIGA A LA REPOSICIÓN INMEDIATA DE LOS BIENES, OBJETO DE ESTE 

CONTRATO POR SU CUENTA. 

DÉCIMA QUINTA.- RESCISION ADMINISTRATIVA DEL CONTRATO.- “LA CAASIM" PODRÁ EW 

CUALQUIER MOMENTO, DAR POR TERMINADO ANTICIPADAMENTE O RESCINDI 

ADMINISTRATIVAMENTE ESTE CONTRATO CUANDO CONCURRAN RAZONES DE INTERÉS 

GENERAL, ASÍ COMO POR CAUSAS IMPUTABLES A “EL PROVEEDOR" EN ESTE CASO, “LA CAASIM" 

PROCEDERÁ A HACER EFECTIVAS LAS GARANTÍAS EXHIBIDAS POR “EL PROVEEDOR" Y SE 

ABSTENDRÁ DE CUBRIR LOS IMPORTES RESULTANTES DE SUMINISTROS AÚN NO LIQUIDADOS, 

HASTA QUE SE OTORGUE EL FINIQUITO CORRESPONDIENTE, EN TÉRMINOS DE LA LEGISLACIÓN 

APLICABLE EN LA MATERIA. 

LA CONTRAVENCIÓN A LAS DISPOSICIONES, LINEAMIENTOS, BASES, PROCEDIMIENTOS Y 

REQUISITOS QUE ESTABLECE LA LEY DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS DEL 

SECTOR PÚBLICO DEL ESTADO DE HIDALGO, SU REGLAMENTO Y DEMÁS DISPOSICIONES 

ADMINISTRATIVAS SOBRE LA MATERIA; ASÍ COMO EL INCUMPLIMIENTO DE CUALQUIERA DE LAS 

OBLIGACIONES POR PARTE DE “EL PROVEEDOR" QUE SE ESTIPULAN EN EL PRESENTE 

CONTRATO, DA DERECHO A SU RESCISIÓN INMEDIATA SIN RESPONSABILIDAD PARA “LA 

CAASIM", ADEMÁS DE QUE SE LE APLIQUEN A “EL PROVEEDOR" LAS PENAS CONVENCIONALES, 

CONFORME A LO ESTABLECIDO POR ESTE CONTRATO, Y EN EL SUPUESTO DE QUE SE HAYA 

OTORGADO GARANTÍA, SE EXIGIRÁ EL CUMPLIMIENTO DE LA MISMA. 

“LA CAASIM”, PODRÁ DETERMINAR NO DAR POR RESCINDIDO EL CONTRATO, CUANDO 

DURANTE EL PROCEDIMIENTO ADVIERTA QUE LA RESCISIÓN DEL CONTRATO PUDIERA 

OCASIONAR ALGÚN DAÑO O AFECTACIÓN A LAS FUNCIONES QUE TIENE ENCOMENDADAS. 

DÉCIMA SEXTA.- OTRAS OBLIGACIONES DE LAS PARTES.- LAS PARTES SE OBLIGAN A 

SUJETARSE ESTRICTAMENTE, PARA EL CUMPLIMIENTO DE ESTE CONTRATO, A TODAS Y CADA 

UNA DE LAS CLÁUSULAS QUE LO INTEGRAN, ASÍ COMO A LAS ESPECIFICACIONES, TÉRMINOS, 

LINEAMIENTOS, PROCEDIMIENTOS Y REQUISITOS QUE ESTABLECE LA LEY DE ADQUISICIONES, 

ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS DEL SECTOR PÚBLICO DEL ESTADO DE-HIDALGO Y DEMÁS 

NORMAS Y DISPOSICIONES ADMINISTRATIVAS QUE LE SEAN APLICABLES) N 
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DÉCIMA SÉPTIMA.- NORMATIVIDAD APLICABLE.- LAS PARTES SE OBLIGAN A SUJETARSE 

ESTRICTAMENTE, PARA LA EJECUCIÓN DEL SUMINISTRO DE LOS BIENES, OBJETO DE ESTE 

CONTRATO, A TODAS Y CADA UNA DE LAS CLÁUSULAS QUE LO INTEGRAN, ASÍ COMO A LOS 

TÉRMINOS, LINEAMIENTOS, PROCEDIMIENTOS Y REQUISITOS QUE ESTABLECE LA LEY DE LA 

MATERIA. 

DÉCIMA OCTAVA. - JURISDICCIÓN Y TRIBUNALES COMPETENTES. - PARA LA INTERPRETACIÓN 

Y CUMPLIMIENTO DEL PRESENTE CONTRATO LAS PARTES SE SOMETEN A LA JURISDICCIÓN Y 

COMPETENCIA DE LOS TRIBUNALES DEL FUERO COMUN, CON RESIDENCIA EN LA CIUDAD DE 

PACHUCA, ESTADO DE HIDALGO; POR LO TANTO “EL PROVEEDOR” RENUNCIA AL FUERO QUE 

PUDIERE CORRESPONDERLE EN RAZÓN DE SU DOMICILIO PRESENTE O FUTURO O POR 

CUALQUIER OTRA CAUSA. 

LEÍDO QUE FUE POR LAS PARTES QUE INTERVIENEN EN EL PRESENTE CONTRATO Y ENTERADAS 

DE LAS OBLIGACIONES Y FUERZA LEGAL DEL MISMO, SE FIRMA EN LA CIUDAD DE PACHUCA DE 

SOTO, ESTADO DE HIDALGO, A LOS 30 (TREINTA) DÍAS DEL MES DE DICIEMBRE DEL AÑO 2024 

(DOS MIL VEINTICUATRO). 

POR “LA CAASIM” 

7 s 

LIC. JUAN HÁVEZ TROVAMALA M.B.A. FRANCO AGUILAR GARCÍA 

IRECTOR GENERAL DIRECTOR DE ADMINISTRACIÓN Y FINANZAS 

ORA PARA LLEVAR AGUA AL PUEBLO DIRECTOR DE ABASTO Y PLANTAS DE 

TRATAMIENTO 

WJ/A RYS SAN JUAN PABLO LIC. JUAN ALFRE! ó SALOMÓN ANAYA 3 

DIR 
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CAASIM , E ISTEMAS INTE 

POR “EL PROVEEDOR" 

“GRUPO PUCÉU, S.A. DE C.V." 

L IBARRA RUIZ 

ERADO GENERAL 

TESTIGOS 

ARQ. ANDRÉS GARDUÑO PÉREZ C. ERIC YAEL ROLDÁN SUÁREZ 

LAS PRESENTES FIRMAS CORRESPONDEN AL CONTRATO ABIERTO DE ADQUISICIÓN NÚMERO 

CAASIM-DAJ-253/2024, QUE CELEBRAN POR UNA PARTE LA COMISIÓN DE AGUA Y 

ALCANTARILLADO DE SISTEMAS INTERMUNICIPALES, Y POR LA OTRA PARTE LA PERSONA 

MORAL “GRUPO PUCCU, S.A. DE C.V.", DE FECHA 30 DE DICIEMBRE DE 2024. ? 
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